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SE SUSClllllE E:', TOLEílO, 1.tnllElllA DE F,\1WO. 

Este Boletin está dedicado ú la cir
culncion de las comunicaciones oficiales 
del Arzobispado, y demás que convenga 

al interés del Clero. 

SE Pt;HLlC.\ TODOS LOS S,Íll.\DO~. 

Los señores eclesiásticos ,:¡ne no le 
r:;cibnn i,, tiempo, hari,n la. reclnmncion 
dentro del término de 20 dina, pasados 

los cunlcs no será atendida. 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO. DE TOLEDO. 
Real órden declarando que debe pedirse in

forme á los Párrocos en los casos de inutilidad fí
sica ele los quintos, aun cuando estos sean sus 
parientes. 

Ministerio ele la Gobernacion.-Gobierno.
Negocia<l.o .3.'',..,..,QHinLas.-EI Sr. Ministro de 
la Gobernacion dice con fecha de hov al Gober
nador de la provinria de Orense lo que sigue: 

((Enterada la Reina (o. o. a. )de la eonsulta' 
elevada por V. S. á csle l\Ii ni~terio en 11 de Agosto 
del afio anterior acerca de la validez do los infor
mes, que sobr:e exenciones fisicas de los qui1i'tos 
elén los Párrocos, _cuando se trata de un mozo 
que sea-parienle del informante en grado inme
diato: 

«Visto el arlículo i.º del reglam_cnto para la 
declaracion de exenciones físicas, aprobado por 
S.M. en 10 ·de Febrero de 18/'Hi-: 

«Considerando que, segun la citada disposi
cii;m,, los Párrocos deben informar en cierfos y de
tercninados ,espedienles· de inutilidad física, sin 
qué esté previsla la evehlualidad de que sea pa
riente del mozo que lrala de libertarse: 

«Considerando que, mientras no haya indi
cios en conlrario, los Párrocos deben considerar
se hombres de conciencia recia, incapaces dé fal
tar á la verdad para favorecer aspiraciones bas-'
l~rdas, por '?1ªs que el que las abrigue sea pa
nente suyo, S. M. de conformidad con el dictámen 
de la !'.leccion de Gohernacion 1lel Consejo de Es
tado, ha tenido á bien rcsolrcr que, en lodos los 
casos en que la ley lo prevenga, debe pedirse el 

• 

informe á los Párrocos sin tener en cuenta si son 
ó no parientes del interesado, si bien cuando m~
die esta circunstancia deberán espresarla al emi
tir su informe. 

«De Real órden, comunicada por el espresa
do Sr. Ministro lo traslado á V. S. para los ef ec, 
tos c~orrespondientes. Dios guade á V. S. muchos 
ailos. Madrid 25 de Agosto de 18tl9.-El Sub
seerelario interino, A nlonio Cánovas del Casti
llo,.:_Sr~, 'iobernador• de' la provincia de ••... >> 

EL EPISCOPADO ESPAÑOL 
GONTn.\ EL PROYECTO DE LA M;EVA LEY DE DIPRE:'iTA. 

( Continuacion.) 

«Oeúrreme en este i ilstante la Francia , por
qne casi lo reasume todo. En esta maesl.ra del 
error y de una que otra verdad, de _lueg? a luego 
hicieron tan rápidos progresos las invasiones del 
poder secular, que ya los sábios· Obispos Ilossuet, 
Fenelon y otros, á cada paso comparecen decla,:
mando y gimiendo coíno aplastados por la omm
potencia <le aquel. Esta debia se: la grande here~ 
gía de los tiempos modernos. No se les tachara 
de poco afectos á las régias prerogativas, pues sus 
escritos prueban que eran entusiastas por ellas. 
Los sucesores hubieron de presenciar todavía ma
yores escándalos: de suerte que cuando s?nó la 
hora fatal del compendio y rle la consumac1on de 
todos ellos, la Constitucion civil del clero , se 
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creia por muchos de aquel reino que era cosa poco Prelados que tan solícitos se ostentaron en el buen 
menos que corPiente y que no ofrecia gr;rn difi- gobierno de la Iglesia! Consúltense sin prevencio
cültad. Y cuenta que llevaba consigo méritos su- nesde ningun g,~nero; síganse los pasos de estos, 
ficienles para la nota de herética, sacrílega, cis- y se les hallará íirn1~s é imperlu rbables á las puer
mática, contraria á la disciplina, y forjada con las del santuario para repeler con no menos de
la mira de abolir la Religion católica, segun de- coro que eutereza toda su~rle de invasiones. Las 
claró la santidad de Pío VI. Tal era el trastorno de mas alarmantes para los santos Obispos, eran las 
principios y de ideas causado por el filosofismo, que afectaban á la doctrina ó á la autoridad, pues 
protestantismo, jansenismo y <lemas sectas adu- por medio de esta se dirigia y conservaba la pri
Iadoras del gobierno y de los Parlamentos, los mera. «No creeria el Evangelio, si la autoridad 
cuales, sordos á los justos clamores de los Prela- <1de la Iglesia no me lo prescribiera,» decia San 
dos y del clero, casi habían reducido toda su Agustin. Tal es la brújula sin la cual el bajel <le la 
potestad ú decir misa. · iglesia zozobraria á cada instante entre mil csco-

» La siluacion en que algnnos políticos han llos, sin runtbo segiH•o para el purrlo <le salvacion. 
puesto á la Iglesia, es altamente angusliosa y «Ciertamente, muchos de lo:.; mártires que 
comprometida. Blasonan de católicos, pero sin alcanzaban la palma solo por esti,r firmes en las 
dejar la lima-sorda que va consamiendo de conlínuo doctrinas de sus Obsipos, hubieran faltado á sus 
la vida de á'qli.ella-. No da ópifüos frutos, porque primeros deberes no asintiendo á las exigencias 
le falta il..vigor y la lozanía! pu~s un,os le niegan del poder secular, si esle In viera el derecho de 
el riego, otros le arrancan las hojas, los de allá le reformar y variar las decisiones doctrinales de 
arrebatan la 11or, los de acullá le corlan las ramas los mismos~ El l\Iinislro do la Gobernacion, segun 
fructíferas, y todos se disputan la leiía del tronco. los artículos <lel proyecto, dice á los Prelados: !<Os 
¡ Dios n-0s asista!... rectifico y corrijo vuestro juicio en materias de 

nConocie11do el carácter de los santos y sábios dogma, Escritura, ó moral;» y ¡semejante baldon 
Prelados de aquellos tiempos, que se <lieen de la ha de estamparse al dorso ele la por lada del escrito 
mas pura disciplina, en los cuales de propósito con letra de molde! Si esto puede hacerlo en un 
me he fijado, no cabe la menor duda que clamarían caso, lo mismo podrá hacer en otro y otros; dú 
sin cesar y pondri-an su ,g-rito 1eri. 'eU·eieló por ;el q-ue> r:esultaria I que él llega ria á formar la regla 
funesto prurito r¡ue reina.de.secularizar la Iglesia de-fé. in-terpretando l'a Sánla Escritura contra lo 
y dcsnaturali:~ar esta divina institucion. Si no terminantemente prohibido por lrl lglesiá clijus est 
~onvencieran ú sus adversarios las Santas Escri- judical'e dcverose11su., et interpretatio11e Scriptu
luras y todo el rico ca1.1dál de las ciencias religio- rarnm sanctarun, segun el Tl'identino. 
sas, apelat'Íah ú la misn1a razon natµral que dicta «i\ntes imploré la indulgQncia del Scnarlo p:ira 
el tractentfabrilirt (abrí. Si para un juicio con- seguir dilucidando cicí•los puntos íntimamente 
cienzudo, cuamlo versa soh1;c objetos que requie- ligados con los mencionados a1:tículos; Y por d 
ren conocimientos peculiares, se llaman los peritos mismo motivo la solicito ahora de nuevo para 
en el arle, no hay un motivo, ni aun especioso, continuar. U na parle de ia p1'.ensa se ocupa de 
para que la potestad secular tenga alejados de este proyecto, y cita en su abono las leyes reco
los negocios mas trascnn<lenlales. de la Iglesia á piladas. Cuando en 20 de A:gosto ele 185,i se es
los qne el mismo Espíritu Santo puso para que pidió üna real órden circular pandos Diocesanos. 
la rigieran y gobernúran. l\lurchando asi, es im- refiriéndose á las misinás, tuve la honra de ofre
posiblc hacct· cosa de provecho. Los seglares po- cer á S. M. las observaciones que hacian al caso, 
rh·án ser muy entendidos y muy búenos .• pero les y <le ellas resulta lo siguiente: 
falta bastan le para conocer la Iglesia por fuera, y - «El segundo· purilo cardinal de la cireulnr 
·LodO' :parn penetrar sus arcanos por dentro; cir.,., »mil'a al Prelado como juez., porque aíecta á la 
cunstaricias esencinlísi mas, cu yo vacío hace que » calificacion y ceimfra de los esc1·itos contrários 
stt's!medidas relativas á este órdcn se resientan >~al do¡;ma ó á la moral cri-stiana, y al efecto es
todas de igullles dcfecto·s. No hay sino leerlas y » tablece: Prirnero: que está ciertame:ile cometido 
examinarlas :coü :un criterio imparcial y habrá de »ii-los Rdos. Obispos el sagrado depósito de la 
con veni,'se, en ·q~to no se exagera. ¡ Qué diferencia >>fé y _el conser,,arla en toda su purnza;_' Segtiiido: 
entre estas y las ,,)is posiciones ó cánonés de los »que.á ellos corresponde calilicar ·y censur,lr los 
Concilio:,, monum:enlos de :sabiduría que s,e ele~ »escritos en que se 'ataquen él dogma ó la moral 
van, e'n medil) de los si·glos, p~ra gloria <lefos. >>cristiana. Tercero: que pan\ ello han de· prote-
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»der en la forma prescrita en las leyes recopi- »ne acerca de abstenerse, <le publicar la conde
>Jladas, conforme con la Bulude füne<liclo XIV, »nacion y prohibicion hasta que S. i\I. preste su 
»Sollicita ac provida. Cuarto; que han de oir la »consentimiento. 
»esplicacion del autor antes de conclennr su obra, «Con efecto; si el Obispo es el depositario 
»escrito ó impreso y abstenié1idose de publicar la »de la fé; si toca al mismo la censura de lo que 
>>condenacion y prohil;icion hasta que S.M. preste »pueda oponer; si con la ley recopilada y Cons.., 
>JSU consentimiento. Esto es, en suma lo prin- » tilucion Sollicifa ac provida no está aquella sü
»cipaL »ficicntemente garantida, como es evidente, á 

«Si lo primero y lo segundo está fuera de toda »la libertad de imprenta y sus abusos, esta mis
»dnda, la ofrece en verdad, y muy grande; lo »ma sirve {le obstáculo para llenar el requisito 
» tercero. Ni la mencionada Bula, ni las leyes »de esperar el real consentimiento. Si hay ahora 

• »recopiladas fuero11 dictadas para los Obispos, »mas libertad parn el mal, que habia al dictarse 
>> ni los de hoy ven en semejm1tes documcC1los, i, tales <lis posiciones, debe haberla con doble mo
» por otra prale muy respetables, las garantías »tivo para el bien. Desembarazará los escritores 
»que necesitan para conservar en toda su pureza »para que puedan csccdcrse, y embarazará los 
,>el sagrado depósito. La ley que aqui se cita, i,Ohispos cuando intentan reprimirlos, J'lO es co
>lllebe ser la 3.ª del lib. VII[, lit. XVIII de la »sa tan siqnir,ra tolerable an,le la verdndera im
»No\'Ísima Uecopilacion, pues que no hay otra, »parcialidad. Sobre todo, no se alcanza de qué 
»entre las diez y seis <le que consla el referido »manera los Prelados hayan ele instruir un espe
» título, que se le pueda aplicar. Su epígrafe es »diente por los escritos que diariamente se pre
»cl sigui~ntc: 11/odo de proceder el tribunal de la »senlan co:no objeto de su ccn.sura. 
» lnquisicíon sobre .la prohibicion de libros. Tam- «Es, pues, visto qué el requisito dilatorio 
» poco la Bula se dirigió á los Ohispos, porque >Hiel m'e.ncionado ·consentimicn'lo no es compa
»ambos documentos son principalnrnnlc para la »libio con el presente estado de cosas. l\Iuy útil 
¡,Jnquisicion y-libros. Ar¡uella tenia una autoridad »es á la Iglesia que sus resol11'ciones tengan á la 
}) delegada y variable, mientras los Obispos la »vez el apoyo de la potestad civil; pero si mien
»lienen_ en su esencia y_ministcrio, sin massuje- ~Iras esto se procura-, ni aun pueden aquellas 
»eion que al Vicario de Jesilcr'isfo. La diferencia »constar ú los"fieles, r'cstdla un mal cierto.y pi:c.-. 
})de aquellos !ienipos; en que no hahia libertad de >)scnte por un bien incierto y futuro. Es inéierlo; 
))imprenta. y.los actuales, en que la hay con de- »porque pc¡drán darse machos casos en que:Ja 
»Lrimenlo de la Religion, s.e presenta tan <leb,u)Jo ! >>próhihrcionióperi-snradel;Obispo halle obstáculos 
»que hace variar todo el concepto del negocio., ;,i,-nnte el g,obi-ernt>; yno estime conveniente que 
»Cabalmente la mayor parle de los tiros que se: »S] M. presto su consentitnicnto. Tengnnios en 
>>as~stan á la doctrina católica, yienen de la prénsa · »cuenta que aquel principio de dcn1cho, que 
>><lia:da·, desconocida casi entonces, lÍ conocida, »nunca debe converti1·se en perjuicio del protegido 
}).por,-la,~~sura que guardaba, al_ llegará cos~s. »lo que se halle acordado para su utilidad. y nos 
~'-~º c~tc: ór<lco. Hechas tales ()bservaciones .p()- » convenceremos que bajo todos conceptos, dobe 
»dremos pasar á lo que se dice <le «que debe: ,;cesar ese paso prévio , miradas las cosas, ,á 
»oirse la esplicacio·n ·del autor antes de condenar· »Luena luz. Es p-•r tanto un retroceso, un Yer
" su oóra, esorito ó imprúo ... )) » dad ero anacrooi.smo creernos hoy en aquel tiempo 
. C<Ni la léy recopilada, ni la disposicio·n pon-· »en que regian 'la ley recopilada y la Bula suso-

» tjfiéia .hablan en estos tér.n11nos tan ~bsofutos y. »dichas. 
»generales, sino eri óíros m~i; ~o,ncretos y parli- «El recuerdo que se hace á los Obispos sobre 
»culares. Cuando se trata Je,condenár á las per- »las doctrinas ,controvertibles dentro de fai 'es
>1sonas, cllanleben ser oidas; p(lro tratándose de »fera católica, ·de ·1as que dice la circular· que 
»loscscritos, baslasoloqueestossean consultados. »nunca deben servir de prctcsto•para inici¡¡r un 
)> Eslc es un principio ·dcducid·o de la Uula; y "procetlimiento, es tamhicn cosa muy digna de 
¡¡Únicamente 110s esccp!Ú? el c3so do tratarse de »aclaracion, poi·que sin duda al redactarse se 'ha 
»algun autor catcílico, crinocirfo por sns letras y »caído, sin quererlo, en un grave desliz. Pol· 
-»fama-, cu-ya obra pueda aprovechar despues de »desgracia, el siglo abusa con demasía de las 
»espurgada. Húllase en un lodo 1'.0nforme la ley »palabras doctrina controvertible. Para unos, el 
>)J'C-Copilada. De sPnH'jantes antecedentes se infiere »círculo de las doctrinas controvertibles es <l.ila
>)cuún fuera del caso está ahora lo que se previc- >) ladísimo; para otros , no tanlo, y para no pocos, 
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»mucho 'menos. Los que no se han deLlicado á 
»estudios religiosos, y poseen conocimientos 
>Jfilosóficos de escuelas racionalistas ó de otras 
»nada ortodoxas, sostendrán que los doctrinas 
))controvertibles, dentro de la esfera c:1tólica, son 
)J todas, con raras escepciones. Los que profesan 
)iprincipios mas templados, y compatibles con 
)Je! catolicismo, rebajan algun tanto el número 
))de doctrinas controvertibles; y, finalmente, los 
«doctores versados en la ciencia de la Heligion, 
))que son los únicos que tienen voto en la materia, 
>J reconocen con mejor criterio, lo ,¡ne es ó deja 
JJ de ser conlrovtl'tible en tal esfera. Fátil es 
>H1plicar á l:i práctica estas observaciones , pues 
>Jbasta lomar en la mano algunos periódicos ó es .. 
))Critos para venir en conocimiento <le que, en su 
)isentir, hay mucho mas controvertible de lo 
)) que eslimai1 los mencionados doctol'l~S de la Re.,. 
))ligion. Estos pueden pertenecerá diferentes es.,. 
»cuelas, como son las de tomistas, escotistas, 
Jisuaristas y otros. 

«Colocado el asunto en este terreno, que es 
)Je] suyo propio, resultan las verdades siguientes: 
>iPrimera: que no deben equipararse las doctrinas 
))Controvertibles de las escuelas c~.tólicas, con 
iiaquellas de las que no lo son. Segunda: que 
))aun en los primeras, puede en cirrtos c.asos 
i>incoarsc un proce<limienlo, porque al fin incoar, 
>>no es fallar. ni c.ondena.r; mucho ,mas ,respecto 
,ide las segundas. Tercéra: que es preciso des
>>conocer de todo punto la índole y las tendencias. 
»de algunos escritores públicos. para pretender 
»que los Obispos les dispensen iguales conside
JJ raciones que á las referidas E)scuelas. Estas, á 
i> pesar de stis controversias, son otras tan las 
»colmnoas .de la Iglesia, sin qüe por ello a pro
)) hemos los estremos á que á veces se han lle
)) va<lo algunas dispu la~. ~las no pocos escri lores 
))de nuestt·os tiempos son la zapa para conmover 
)dos fundamentos de aquella. Esto es evidente, 
>iy escusa !oda demostracion. Sin embargo, nin
nguno de ellos puc<le quejarse de hahérsele faL
» lado ú las dehidas consideraciones .. No se les ha 
n condenado sin oirlos ; porqu(l ni siquiera so ha 
>ientablado juicio alguno acerca de por.sonas, por 
>Jmas que lo merecieran·, y la delicadeza <le los 
» prela4os ha llegado hasta el eslremo de .mani
)) fes.taJ que se salvab~ su inteucion. 

( Se concl11irú.) 

NUEVO TRAT.A DO DE ÉTICA. 

Hemos tenido el gusto de leer en el !Jo!t:tin 
eclesiástico del Obispado de Oviedo un artículo 
en e_l que se da :i co11oePr el interesante tratado 
de Etica, que va á pulilil'ar el Dr. D. Fr. Eu
frasio M. Mariiio, P .. il. dt•I Orden <le Benedicti
nos~ Para aquP!las IH'rsonas 'I"~ conocen ni nulor, 
su nombre al frente d(• un lilJro es una garanlía 
<le acirrlo; y con n!s pt•rlo ú las demás,- sería 
poco lodo cuanto pudiél'amos decir en elc,gio de 
esta in:iporlanle ~hra. p~Il'S 11ada dt•ja que desear 
lo mismo en la Elica general que en la especial, 
en el derecho natural u1(1_\'ersal que en el parti
cular, terminando con un exi1nw11 de las condi
ciones necesarias para ('(Hlsliluir u11a sociedad 
civil con sus <brechos inlPrnos y estemos, la 
justicia ó injusticia de la guerra bajo el aspecto 
religiQ.;o, y los efectos y obligaciones f]lle pro
duce en los beligerantes; y por último las reln
eiones internacionales dP comercio y conf Pdern
cion propias del estado de paz. 

En fin, nada de lo mas interesante en moral 
rehus<Í lralar el libro de que nos ocupamos: re
comendar la novedad de su doctrina seria hacerlo 
sospechoso mas bien que elogiarlo. Pero si hace 
de ~I u na obra original la es_posi.eion de s~1 s ra
zonamientos, la multitud de sus proposit.:iones, 
la .esien~ion <le sus corolarios. y la lógica ·contra 
las mu~has ()bjécioncs mencionadas. Dominando 
la forma escolástica en uri htin muy correcto, 
con estensas notas en castellano sobre los puntos 
mas culminantes hoy día, como el patriotismo, 
el siiicidio, ·el desafío, el interés del dinero, el 
socialismo, el principio de autoridad ele., resulta 
que este libro es ulil tanto al jóven que rmpieza 
sus estudios, como al hon1bre f]UC quiere ilus
trarlos mas. Seguros estamos de que él añadirá 
nombre á su autor, y prestará un servicio á los 
que le lean. 

· Podemos añridir que están preparados tam
hien otros dps tratados sobre los puntos no menos 
inleresanles, de Religio11 revela.da y de Iglesia, 
rebatiendo á los incrédulos rno<lerr.os; á lo que 
se añadirá un apéndice original sobre el conle
nido d& cada U!lO de los libros santos, su autor 
y fecha, con un estudio comparatiro del modo de 
computar el tiempo rnlre los antiguos. 

Todos estos tratados se publicarán en un lomo 
en ,Í.!' de mas de 400 páóinas, impresion clara v 
correcta. Su precio 26 rs. en la redaccion del 
Bolelin eclesiástieo de Lugo. · 

Editor, D, Severiano Lopez Fnndo. 

hu•nr.xr,\ ·or.r, 1111s:110, AxrnA, 34, T Nu11c10 VIEJO, 11. 
TOLED0:-181í!J. 


